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A/SER-010085/2025 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO DEL REPOSITORIO 
INSTITUCIONAL DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 2026-2029.   

 

El Decreto 245/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura Orgánica de la Consejería de Sanidad, atribuye a la Dirección General de 
Investigación y Docencia, en su artículo 8, apartados a) y c), las competencias relativas a 
la ordenación, promoción, coordinación y mejora de las actividades de investigación e 
innovación en el ámbito sanitario, así como el establecimiento de políticas para el fomento 
de la investigación e innovación y la difusión de la información.  

El Repositorio Institucional de información científica, como espacio digital abierto destinado 
a recoger, preservar y poner a disposición de cualquier persona interesada la producción 
científica generada por todos los profesionales de todos los centros y servicios de la 
Consejería de Sanidad, resulta una herramienta fundamental para el fomento de la 
investigación, la difusión de información y el establecimiento de políticas de promoción en 
la investigación y la innovación sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), y sobre todo Internet, han 
cambiado la forma de publicar y de acceder a la información científica y biomédica. Hoy la 
información se produce principalmente en formato digital y se accede a la misma a través 
de medios de comunicación en línea. 

El modelo de Acceso Abierto (Open Access), favorece enormemente la comunicación de 
los resultados de la investigación y la difusión del conocimiento. En los últimos años el 
desarrollo del Acceso Abierto (OA) ha propiciado la creación Repositorios Institucionales 
(RI) con el fin de almacenar, difundir y preservar la producción científica de diversas 
instituciones. 

La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en su artículo 
37, establece: 

“1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
impulsarán que se haga difusión de los resultados de la actividad científica, tecnológica 
y de innovación, y que los resultados de la investigación, incluidas las publicaciones 
científicas, datos, códigos y metodologías, estén disponibles en acceso abierto. El 
acceso gratuito y libre a los resultados se fomentará mediante el desarrollo de 
repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, propios o compartidos. 

2. El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté 
financiada mayoritariamente con fondos públicos y que opte por diseminar sus 
resultados de investigación en publicaciones científicas, deberá depositar una copia de 
la versión final aceptada para publicación y los datos asociados a las mismas en 
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repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la 
fecha de publicación.  

3. Los beneficiarios de proyectos de investigación, desarrollo o innovación financiados 
mayoritariamente con fondos públicos deberán cumplir en todo momento con las 
obligaciones de acceso abierto dispuestas en las bases o los acuerdos de subvención 
de las convocatorias correspondientes. Los beneficiarios de ayudas y subvenciones 
públicas se asegurarán de que conservan los derechos de propiedad intelectual 
necesarios para dar cumplimiento a los requisitos de acceso abierto.  

4. Los resultados de la investigación disponibles en acceso abierto podrán ser 
empleados por las Administraciones Públicas en sus procesos de evaluación, 
incluyendo la evaluación del mérito investigador”.  

Esta Dirección General se propuso en 2019 como objetivo prioritario llevar a cabo la 
contratación de un servicio para la puesta en marcha de un Repositorio Institucional de 
Información Científica de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, destinado 
a recoger, preservar y poner a disposición de la comunidad, la producción científica 
generada por los profesionales de todos los centros y servicios de la Consejería de Sanidad 
como resultado de su actividad asistencial, docente e investigadora para garantizar su 
conservación, el acceso abierto y su visibilidad y difusión. 

Con este propósito, se suscribió el 20 de febrero de 2019, el contrato de servicios del 
Repositorio Institucional de información científica de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid para la puesta en marcha, soporte y mantenimiento y alojamiento 
del repositorio en los servidores de la empresa adjudicataria. Dicho contrato se realizó por 
un periodo de dos años de duración, venciendo el 19 de febrero de 2021. El servicio de 
mantenimiento y soporte técnico del Repositorio se ha ido renovando mediante sucesivos 
contratos, siendo el último de ellos de fecha 30 de diciembre de 2021, suscrito por un 
período de 48 meses a contar desde el 1 de enero de 2022 y con vencimiento el 31 de 
diciembre de 2025. 

Estando próxima la finalización del contrato actual de mantenimiento del Repositorio 
Institucional, es preciso seguir prestando, sin solución de continuidad, los servicios de 
soporte técnico y mantenimiento del Repositorio en los servidores de la empresa que 
resulte adjudicataria, para garantizar la continuidad y disponibilidad del sitio en Internet.  

En consecuencia, se hace necesaria y se propone la contratación de los servicios de 
mantenimiento y soporte técnico del Repositorio Institucional por un periodo de 47 meses 
(3 años y 11 meses), desde el 1 de enero de 2026 o desde la formalización del contrato, 
sin que el mismo pueda iniciarse antes del 1 de enero de 2026. 

La complejidad y especificidad de los servicios a prestar, hacen necesaria la contratación 
externa del mismo, proponiendo la realización de un contrato de servicios  

Dada la duración del contrato propuesto, resulta necesario tramitar el presente expediente 
de contratación como plurianual (2026-2029), con la imputación de costes por anualidad 
que figura en la memoria económica y en la propuesta de contratación. 
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La plurianualidad del contrato, con una duración prevista 47 meses en total (3 años y 11 
meses), posibilita durante el tiempo de su duración la continuidad del servicio objeto del 
mismo, sin solución de continuidad, propiciando el acceso y difusión del conocimiento 
científico generado en las Instituciones de la Consejería de Sanidad.  

Además de lo anterior, con la plurianualidad del contrato se consigue ajustar mejor los 
costes de la prestación, al garantizar cierta estabilidad en el servicio a la empresa 
proveedora y conseguir mejoras en el precio final para la Administración. 

Con independencia de lo anterior, es preciso que el expediente de contratación se inicie y 
se adjudique en el presente ejercicio presupuestario del 2025, con presupuesto 0, para que 
el contrato pueda entrar en vigor el 1 de enero del 2026, ya que el actualmente en vigor 
vence el 31 de diciembre de 2025. 

Es por ello que se hace necesaria y se propone la contratación del servicio de 
mantenimiento del Repositorio Institucional de información científica de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid, por precio base de licitación de 70.897,15 €, sin IVA, 
y 85.785,55 €, IVA incluido. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL  

  

 
Inmaculada Ibáñez de Cáceres 
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